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Teno pone fin a vacancia en justicia local:
Ismael Zamora asume como nuevo magistrado tras

ratificación de la corte suprema
En una solemne ceremonia

marcada por el espíritu
republicano, el abogado Ismael
Rodrigo Zamora Quezada prestó

juramento como el nuevo Juez de
Policía Local de la comuna de

Teno. El acto, encabezado por el
alcalde Wildo Farias González y

con la presencia del Ministro de la
Ilustrísima Corte de Apelaciones

de Talca, Carlos Carrillo González,
pone fin a un extenso proceso
administrativo, garantizando

desde hoy un acceso a la justicia
más eficiente, transparente y

cercano para todos los habitantes
del territorio.

La llegada del Magistra-
do Zamora representa un
hito de estabilidad para la
comuna, especialmente
tras un período de incerti-
dumbre respecto a la titu-
laridad del cargo. Con 25
años de trayectoria en la
Corte de Apelaciones de
Talca, el nuevo juez es abo-

gado por la Universidad
Santo Tomás y cuenta con
especializaciones de post-
grado en Derecho Adminis-
trativo y Constitucional. Su
ratificación se traduce en
una señal de progreso para
una institución clave en el
ordenamiento jurídico y la
convivencia diaria de la co-

M

munidad de Teno.
Respecto a este nuevo

camino, el Juez de Policía
Local, Ismael Zamora, ma-
nifesto que su gestión es-
tará volcada a la excelen-
cia en el trato y la eficacia
en los fallos. «Es un gran
desafío para mí llegar a
Teno, una comuna con cier-
ta vulnerabilidad, pero con
la misión de ejercer el car-
go con la mayor de las dis-
posiciones para hacerlo de
manera correcta, eficiente
y con alta probidad. Mi nor-
te es la vocación de servi-
cio público y la administra-
ción de justicia; mi objetivo
es ser justicia para los ve-
cinos», señaló la autoridad
judicial tras su juramento.

El nombramiento ha
sido recibido con optimismo
por la administración muni-
cipal, que ve en la figura de

Zamora a un profesional
capaz de liderar el proceso
de modernización y digita-
lización del juzgado. El al-
calde de Teno, Wildo Fa-
rías, destacó el perfil huma-
no y técnico del nuevo in-
tegrante de la administra-
ción local. «Es un día muy
emotivo donde nombramos
a don Ismael Zamora, una
persona muy profesional
que toma el cargo con mu-
cha responsabilidad. Fue
un proceso largo que hoy
termina con este juramen-
to. Espero que asuma este
rol con criterio, responsabi-
lidad y con una profunda
consideración en la parte
social; estoy convencido de
que ejercerá su cargo como
corresponde y le deseamos
el mayor de los éxitos», afir-
mó el jefe comunal.

Por su parte, el Poder

Judicial respaldo plena-
mente la instalación del
nuevo magistrado, enten-
diéndolo como una victoria
de la institucionalidad fren-
te a las dificultades previas.
Carlos Carrillo, Presidente
de la Corte de Apelaciones
de Talca, subrayó la rele-
vancia de este acto para la

zona. «Hoy estamos insta-
lando en el cargo a don Is-
mael Zamora y eso es se-
ñal de progreso, un paso
hacia adelante. Las institu-
ciones republicanas, cuan-
do están bien afectadas,
tienen que funcionar. Cree-
mos que la Corte ha hecho
un aporte real a esta comu-
nidad y ese aporte se lla-
ma Ismael Zamora Queza-
da», declaró el ministro.

La asunción del magis-
trado Zamora, en cumpli-
miento estricto de la Ley
Nº15.231, permitirá agilizar
trámites críticos para la ciu-
dadanía, desde infraccio-
nes de tránsito hasta nor-
mativas de copropiedad y
leyes de protección al con-
sumidor. En la ceremonia
participaron además los
concejales María José So-
lís, José Meléndez, Cristian
Herrera y José Manuel Cá-
ceres, junto a representan-
tes del Registro Civil, con-
solidando así un frente ins-
titucional unido en favor del
orden y la justicia local en
Teno.

DAD D

EXTRACTO
Causa RIT C-293-2025 del Juzgado de Letras y Familia de

San Javier, caratulada "ANDAUR/GONZALEZ", sobre reclama-
ción de filiación, se ha ordenado notificar por avisos a don MA-
RIO ENRIQUE GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, RUT: 16730541-5,:
En lo principal: PATRICIA MASSIEL ANDAUR SEPULVEDA,
Cédula Nacional de Identidad Nº17.822.207-4, chilena, soltera,
Tens, domiciliada en Amalia Lona Santa Maria 1853, Villa Pues-
ta el Sol, comuna de San Javier, en representación legal de su
hijo I.N.G.A., interpone demanda de reclamación de paternidad
en contra del padre don MARIO ENRIQUE GONZALEZ GUTIE-
RREZ, RUT: 16730541-5, chileno, soltero, desconoce ocupa-
ción, admitirla a tramitación, acogerla en todas sus partes y
declarar que es padre del niño I.N.G.A. RUT: 27.327.250-k, or-
denando las inscripciones y subinscripciones que en derecho
corresponden. Primer Otrosi: Acompaña documentos; Segun-
do otrosi: Privilegio de Pobreza; Tercer Otrosi: Señala forma de
notificación; Cuarto otrosi: Patrocinio y poder. El tribunal resuel-
ve: San Javier, 23 de julio de 2025: A LO PRINCIPAL: Téngase
por interpuesta demanda de reclamación de filiación no matri-
monial. TRASLADO. La parte demandada deberá contestar la
demanda por escrito con a lo menos cinco días de anticipación
a la audiencia preparatoria. La audiencia se realizará con la parte
que asiste, afectandole a la que no concurra todo lo resuelto en
audiencia, sin necesidad de ulterior notificación. Se hace pre-
sente a la demandada que deberá comparecer patrocinada por
abogado habilitado para el ejercicio de la profesión y represen-
tada por persona legalmente habilitada para actuar en juicio,
bajo apercibimiento que si no lo hiciere se continuará con la
audiencia. Salvo que el Juez por motivos fundados le exceptue
en esa audiencia expresamente de dicha obligación. En caso
que carezca de recursos económicos para pagar los honorarios
de un abogado particular, podra concurrir a la Corporación de
Asistencia Judicial de San Javier Los datos de contacto de CAJ
San Javier son los siguientes: Via web www.cajmetro.cl; via
correo electrónico; aguerra@cajmetro.cl; celular institucional
939406786, a solicitar asesoría y representación gratuita. Las
partes deberán acompañar, con a lo menos 48 horas de antici-

pación a la audiencia, minuta con los medios de prueba de que
se pretendan valer, adjuntando a ella en formato digital los do-
cumentos que se ofreceran. AL PRIMER Y SEGUNDO OTRO-
SI: Tengase presente, acompañese en la oportunidad procesal
correspondiente. AL TERCER OTROSI: por señalada forma de
notificación. AL CUARTO OTROSÍ: Tengase presente el patro-
cinio y poder conferido. Notifiquese a la demandante a través
de su apoderado, por correo electrónico. En cuanto al deman-
dado notifíquese personalmente o conforme a lo señalado en el
artículo 23 inciso segundo de la ley 19.968, Cumplase por el
Centro integrado de notificación Talca. RIT: C-293-2025. Se deja
constancia en esta carpeta electrónica que la notificación de la
resolución precedente se publica en el estado de hoy. Con fe-
cha 23 de marzo de 2026, el tribunal resuelve: Advirtiendo el
Tribunal que en resolución de fecha 12 de marzo no se informó
la citación para la realización de la prueba de ADN, complemen-
tese dicha resolución en el siguiente sentido: Atendidas las fa-
cultades establecidas en el artículo 13 de la Ley Nº19.968, y
con el objeto de propender a una más rápida y eficiente tramita-
ción de las causas, pudiendo concluir el asunto en una única
audiencia, SE DECRETA desde ya, que las partes deberán prac-
ticarse la prueba pericial biologica de ADN, en el Servicio Medi-
co Legal de Talca. Para dichos efectos, se fija como primera
citación el día 11 DE JUNIO DE 2026 A LAS 10:30 HORAS. En
el evento que cualquiera de las partes no pueda concurrir, se
fija de inmediato, como segunda citación, el día 12 DE JUNIO
DE 2026 A LAS 10:30 HORAS en dependencias de dicho Servi-
cio, ubicado en avenida libertador Bernardo O'Higgins Nº1940
Talca. Las partes deberan asistir con sus respectivas cedulas
de identificación y certificado de nacimiento original de la me-
nor. Oficiese .- Se informa al demandado que de no concurrir a
la primera citación o en su defecto, a la segunda, sin justifica-
ción, se hará efectiva la presunción del artículo 199 del Código
Civil. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley 19.968, se exime al perito actuante, de comparecer a la

audiencia de juicio, admitiendo el informe pericial como prueba.
Notifiquese a la parte demandante via correo electrónico. Con

fecha 13 de abril de 2026, el tribunal resuelve: A FOLIO 77, SE
PROVEE: A lo principal: Téngase presente lo informado. Al pri-
mer otrosí: Como se pide; atendido el mérito de lo informado y
la necesidad de cumplir con los plazos respectivos, déjese sin
efecto la audiencia programada en autos y se resuelve: En vir-
tud de lo anterior, se fija nuevo día y hora para la realización de
la AUDIENCIA PREPARATORIA, EL DÍA 25 DE MAYO DE 2026
A LAS 08:30 HORAS, PRESENCIALMENTE, en dependencias
de este Juzgado, ubicado en calle Sargento Aldea Nº 2690. Piso
2, San Javier. La audiencia se realizará con la parte que asiste,
afectándole a la que no concurra todo lo resuelto en audiencia,
sin necesidad de ulterior notificación. Las partes deberán mani-
festar en la audiencia preparatoria los medios de prueba de que
piensan valerse en la audiencia de juicio, indicando los docu-
mentos, testigos y otras pruebas a ofrecer. Notifíquese a la par-
te demandante por intermedio de su abogado, vía correo elec-
trónico. Atendido el mérito de los antecedentes, en especial el
tiempo transcurrido desde la interposición de la demanda, las
reiteradas diligencias para notificar al demandado con resulta-
do fallido y considerando el interés superior del niño; y visto
además lo dispuesto en el artículo 23 inc. 4 de la ley Nº19.968,
en concordancia con el artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil del Código de Procedimiento Civil, como se pide, notifí-
quese nuevamente la demanda, su proveído, resolución de fo-
lio 69 y la presente resolución, al demandado don MARIO EN-
RIQUÉ GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, RUT: 16730541-5, mediante
avisos, los que deberán ser publicados de la siguiente manera:
Uno en el Diario oficial y tres en el Diario Maule Hoy de esta
ciudad. Al segundo otrosi: Téngase por acompañado documen-
to que indica. Al tercer otrosí: Atendido el mérito de autos, lo
resuelto precedentemente y habiéndose autorizado la notifica-
ción por avisos, no ha lugar a lo solicitado. Pasen los antece-
dentes a la Ministro de Fe del Tribunal para los fines pertinen-
tes. Demás antecedentes constan en carpeta virtual de causa
RIT C-293-2025 del Juzgado de Letras y Familia de San Javier.
MINISTRO DE FE (I).
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